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Constancia. Medellín, 10 de junio de 2022.  Informo al señor Juez que en este 

proceso no existe embargo de remanentes a favor de ninguna Dependencia 

Judicial ni Administrativa.  

 
Liliana Álvarez Quiroz. 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

10 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2004 00146 00 

Demandante(s) R FRANCO AMERICA S.A. 

Demandado(s) JOAQUIN EMILIO JIMENEZ GIRALDO 

Asunto TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
276V 5 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido más de dos 

años inactivo, esto es, desde 29 de octubre de 2018 (fl. 72 C2), sin solicitud 

alguna de la parte demandante que permita continuar con su trámite, el 

Juzgado dará aplicación al literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y, en consecuencia 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso instaurado por la 

sociedad R. FRANCOAMÉRICA S.A., contra JOAQUÍN EMILIO JIMÉNEZ 

GIRALDO, por desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el 

literal “b” del núm. 2º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Levantar las siguientes medidas cautelares decretadas: 
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-El embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“BILLARES LAS DOS PALMAS LA BOMBA”, con matrícula mercantil No. 

00055187, ubicado en la calle 26 No. 36B-137 de Medellín.  

Requerir al secuestre, ÁNGELA MARÍA PEREZ RIVILLAS., para que proceda a 

entregar el bien secuestrado al demandado y rinda cuentas comprobadas 

de su administración dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 

respectivo oficio, sin las cuales no se le fijarán sus honorarios definitivos. Por 

la secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, remítasele copia 

de este auto al correo electrónico hkangelaperez@hotmail.com.  

-El embargo de los dineros que el señor JOAQUÍN EMILIO JIMÉNEZ GIRALDO, 

identificado con cédula 70.902.833, posea en el Banco de Bogotá -oficina 

principal y sucursal Marinilla, Banco Santander y Bancolombia, ambas 

sucursales de Marinilla y Banco Agrario oficina principal Medellín.  

Elabórense los oficios a través de la secretaría de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito. 

TERCERO: No condenar en costas a ninguna de las partes.  

CUARTO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

desistimiento tácito y que en el mismo ya se había proferido providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución.  Entréguense a la parte demandante. 

QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo 

definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
mailto:hkangelaperez@hotmail.com

